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Guayaquil, Mayo 14 del 2.015 P 

Señor 

GALO BOLIVAR CARRERA CHINGA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que en la Sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía SONERMUN S. A., celebrada el día de hoy, ha resuelto por unanimidad 

reelegirlo para las funciones-de PRESIDENTE de esta empresa por el período estatutario 

de CINCO AÑOS, debiendo ejercer usted la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía en forma individual. 

La Compañía SONERMUN S: A., es uha sociedad anónima legalmente constituida en la 
República del Ecuador, mediante, Escritura Pública celebrada el día 22 de Abril del 2010, 
ante el Notario Trigésimo Octavo*dél Cantón Guayaquil Dr. Humberto Moya Flores, e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 5 de Mayo del 2010. 

Ruego a usted se sirva aceptar esta designación firmando este nombramiento y proceda a 

inscribirlo ante el Señor Registrador Mercantil de este Cantón Guayaquil. Su anterior 

nombramiento fue inscrito el 2 de Junio del 2010. 

Atentamente, 

MAGALY GL: ERA GUIJARRO 

SECRETARIA 

RAZON: Acepto la designación de PRESIDENTE de la Compañía SONERMUN S. A. 
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r En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: k — 
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1.- Con fecha dieciocho de Mayo del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía SONERMUN 
S.A., a favor de GALO BOLIVAR CARRERA CHINGA, de fojas 

18.391 a 18.393, Registro de Nombramientos número 6.171. 
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REVISADO POR: 7    La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad Mg_l0_deróS registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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